
 

 

 
 

 

 
 

DENOMINACION DEL CONCURSO 
Concurso: CONCURSO COMPLETO  2*– 2º CONCURSO PUNTUALBE PARA LA LIGA 

FEDERACION DE ENGANCHES DE LA COMUNITAT VALENCIANA.  

Categoría: AUTONOMICO Localidad: BETERA- HIPICA BALLESTER 

Fecha celebración: 9 Y 10 DE SEPTIEMBRE 2023 

 

DENOMINACION DEL CONCURSO 
Concurso: PRUEBA DE OBSTÁCULOS – 2º CONCURSO PUNTUABLE PARA LA COPA DE 

OBSTÁCULOS COMUNITAT VALENCIANA  

Categoría: AUTONOMICO Localidad: BETERA- HIPICA BALLESTER 

Fecha celebración: 9 DE SEPTIEMBRE 2023 

 
COMITÉ ORGANIZADOR:  
Nombre: CLUB D’ ENGANXES VEGA DE VALENCIA 

Lugar CENTRO HIPICO BALLESTER Camí Llíria, Bétera REGA: ES460700000055 

Contacto AGUSTIN PINEDA MORENO.   667 495 774 ENRIQUE SOLANA PUGA.  677423 484 
 

 
JURADO DE CAMPO 
Presidente: Francisco Colmenero Gallardo LDN 082488 

Vocales: Pdte de asignar   

Pdte de asignar   

Diseñador recorrido: Rafa Barrachina Corell  VA00402 

Delegado Federativo*: Pdt de asignar    

 
OTROS SERVICIOS 
Ambulancia Ambulancias Sierra Calderona 

 
SERVICIO PARA LOS CABALLOS 
Tipo de boxes: FIJOS Dimensiones: GRANDES 

Nº boxes disponibles: 40             



 

 

 
 

 

 

Observaciones: En la inscripción del Concurso Completo está incluido un 
box/inscripción para la categoría de limoneras, dos boxes/inscripción 
para la categoría de troncos y cuatro boxes/inscripción para la 
categoría de cuartas.  
Boxes adicionales para el Concurso Completo y/o Prueba de 
Obstáculos consultar con responsable de Hípica Ballester. 

Recepción de caballos a partir del: VIERNES DIA 8/09/2023 De       12:00   A    20:00   H 

Responsable: PACO BALLESTER Telf. 607 535 350 

 
 
INSCRIPCIONES  
SE REALIZARÁN ON LINE EN LA WEB DE LA 
FEDERACION HIPICA COMUNIDAD VALENCIANA 

Click sobre 
el enlace 

Enlace 
inscripciones 

CODIGO 
QR 

 
 Tel. 963925695 Fax: 96 3916306 E-mail: info@federacionhipicacomunidadvalenciana.com 

Fecha de apertura: 01/08/2023 Fecha de cierre: 05/09/2023 

 
 
IMPORTE DE LA INSCRIPCIÓN CONCURSO COMPLETO 
 

Limoneras Importe 170 Euros 

Troncos Importe 230 Euros 

Cuartas Importe 350 Euros 

 
 
IMPORTE DE LA INSCRIPCIÓN PRUEBA DE OBSTÁCULOS 
 

Limoneras Importe 50 Euros 

Troncos Importe 50 Euros 

Cuartas Importe 50 Euros 

 
 
CONDICIONES TÉCNICAS 
Fecha Reunión Técnica previa: VIERNES DIA 8/09/202 Hora: 19:00 h 

 
 
 
 
 

https://federacionhipicacomunidadvalenciana.com/tienda/
https://federacionhipicacomunidadvalenciana.com/tienda/


 

 

 
 

 

 
 

CUADRO DE PRUEBAS OFICIALES 
 

CONCURSO COMPLETO 2* 
 
 

DOMA Fecha: SÁBADO 9 DE SEPTIEMBRE DE 2023 (MAÑANA) 

Categoría: Limoneras Reprise: 2* HP1 / 3* HP1  

Troncos Reprise: 3* HP2 

Cuartas Reprise: 3* B HP4 
 

 

 

CONOS: Fecha: SÁBADO 9 DE SEPTIEMBRE DE 2023 (TARDE) 

 
 
 
Categoría: 

Limoneras Distancia: 750 m Velocidad: 250 m/m 

 Nº Obstáculos: 20 Nº Obstáculos Múltiples: uno 

Troncos Distancia: 750 m Velocidad: 250 m/m 

 Nº Obstáculos: 20 Nº Obstáculos Múltiples: uno 

Cuartas Distancia: 750 m  Velocidad: 240 m/m 

 Nº Obstáculos: 20 Nº Obstáculos Múltiples: uno 
 

 

MARATHON: Fecha: DOMINGO 10 DE SETIEMBRE (MAÑAÑA) 

Sección A Naturaleza del Terreno: TIERRA        CALENTAMIENTO CONTROLADO EN PISTA 

 Limoneras Aire: libre Tiempo 25 minutos 

 Troncos Aire: libre Tiempo 25 minutos 

 Cuartas Aire: libre Tiempo 25 minutos 

Sección B Naturaleza del Terreno: TIERRA        NUMERO OBSTÁCULOS  7 

 Limoneras Aire: libre Velocidad: 14 km/h Distancia: 6000 m 

Troncos Aire: libre Velocidad: 14 km/h Distancia: 6000 m 

Cuartas Aire: libre Velocidad: 14 km/h Distancia: 6000 m 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

 

 

PRUEBA DE OBSTACULOS 
 

PRUEBA OBSTÁCULOS Fecha: 
SÁBADO 9 DE SEPTIEMBRE DE 2023 (TARDE) 

ACONTINUACIÓN DE LA PRUEBA CONOS 

 
 
 
Categoría: 

Limoneras “al tiempo” 

 Nº Obstáculos: 15 Nº Obstáculos Maratón 2 

Troncos “al tiempo” 

 Nº Obstáculos: 15 Nº Obstáculos Maratón 2 

Cuartas “al tiempo” 

 Nº Obstáculos: 15 Nº Obstáculos Maratón 2 

2 prueba puntuable para la Copa de Obstáculos de la Comunitat Valenciana 

Prueba abierta a todos los atletas. 

NO ESTA PERMITIDO QUE UN MISMO CABALLO Y EN UN MISMO DIA COMPITA EN LA PRUEBA DE 
OBSTÁCULOS Y EN EL CONCURSO COMPLETO 

ESTAN PERMITIDAS TANTO LAS RUEDAS MACIZAS COMO LAS NEUMÁTICAS. 

 
 

*** 
 
 
-SABADO, DIA 9 A LAS 21:30 CENA DE CONCURSO, GENTILEZA DE LA FAMILIA SOLANA-
MARTÍ. (COCHEROS Y GROOMS) (OTROS, CONSULTAR CON LA ORGANIZACIÓN) 
 
 
-TODOS LOS COCHEROS, GROOM Y CABALLOS DEBERAN ESTAR EN POSESIÓN DE SUS 
RESPECTIVAS LICENCIAS DEPORTIVAS EN VIGOR, ASÍ COMO LOS LIBROS DE 
IDENTIFICACIÓN CABALLAR (LIC) O PASAPORTE FEI DEBIDAMENTE CUMPLIMENTADOS Y 
VISADOS. 
 
 
-RESPONSABILIDADES: TODOS LOS PARTICIPANTES EN LA PRUEBA, POR EL HECHO DE SU 
INSCRIPCIÓN, ACEPTAN LAS CONDICIONES DEL PROGRAMA Y RELEVAN AL COMITÉ 
ORGANIZADOR DE TODA RESPONSABILIDAD POR ACCIDENTE O ENFERMEDADES DE CUALQUIER 
ÍNDOLE QUE PUEDA SUFRIR EL MISMO U OTRA PERSONA O CABALLO DURANTE LA PRUEBA O 
FUERA DE ELLA. 
SI A CAUSA DE ALGUNA EPIDEMIA SOBREVENIDA DURANTE EL CONCURSO, LAS AUTORIDADES 
SANITARIAS VETERINARIAS PROHIBIERAN LA SALIDA DE LOS CABALLOS DE LAS INSTALACIONES, 
TODOS LOS GASTOS DE ALIMENTACIÓN, MEDICACIÓN Y DE CUALQUIER OTRO ORIGINADO 



 

 

 
 

 

 
DURANTE EL PER- IODO DE RETENCIÓN, SERÁN ÍNTEGRAMENTE A CARGO DE LA PERSONA 
RESPONSABLE DE CADA CABALLO, CON ABSOLUTA INDEMNIDAD PARA EL COMITÉ ORGANIZADOR. 
 
LOS PROPIETARIOS Y JINETES DE LOS CABALLOS ALOJADOS EN BOXES O CAMIONES SON LOS 
ÚNICOS RESPONSABLES DE SU UBICACIÓN, COMPORTAMIENTO DE LOS CABALLOS, VIGILANCIA, 
CUSTODIA Y DE LOS POSIBLES DAÑOS A INSTALACIONES, ANIMALES Y/O PERSONAS QUE 
PUDIERAN CAUSAR, DEL MISMO MODO SERÁN LOS PROPIETARIOS LOS ÚNICOS RESPONSABLES 
DE LA GUARDIA Y CUSTODIA DE SU MATERIAL. SON ELLOS RESPONSABLES DE SU CUIDADO Y 
ATENCIÓN CONSTANTE, NO PUDIENDO EN NINGÚN CASO DELEGAR O TRASPASAR ESTE DEBER Y 
OBLIGACIÓN AL COMITÉ ORGANIZADOR CON MOTIVO DEL CONCURSO. 
 
EL COMITÉ ORGANIZADOR DEL CONCURSO NO SE HACE RESPONSABLE DE LOS DAÑOS QUE 
PUDIERA SUFRIR LOS ANIMALES, MÁS ALLÁ DEL DEBER BÁSICO Y GENERAL DE LA GUARDA DEL 
CENTRO, ASÍ COMO DE LOS QUE PUDIERA SUFRIR ENTRE SÍ U OCASIONES Y/O RECIBIR DE LAS 
PERSONAS DURANTE TODA SU ESTANCIA EN EL CENTRO EN EL QUE TIENE LUGAR EL CONCURSO.  
 
EL COMITÉ ORGANIZADOR Y TODAS LAS PERSONAS QUE TRABAJAN DIRECTA O INDIRECTAMENTE 
PARA EL MISMO, NO SERÁN RESPONSABLES DE CUALQUIER DAÑO MATERIAL O FÍSICO, 
ACCIDENTE O ENFERMEDAD QUE PUEDA OCURRIR A LOS PROPIETARIOS, INQUILINOS, 
COMPETIDORES, CABALLOS, MOZOS DE CUADRA, EN NINGUNA CIRCUNSTANCIA DENTRO O 
FUERA, ANTES, DURANTE O DESPUÉS DE LA COMPETICIÓN.  
 
EL COMITÉ ORGANIZADOR NO SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS A VEHÍCULOS, MONTURAS, 
ESTABLOS Y OTROS BIENES (INCLUIDOS EL ROBO, HURTO O PÉRDIDA DE ESTOS) 
 
POR RAZONES DE SEGURIDAD, EL PÚBLICO DEBE ESTAR SEPARADO Y LEJOS DE LAS ÁREAS 
DONDE ENTRENAN LOS CABALLOS. 
 
NO SE PODRÁ COMER, NI BEBER ALCOHOL, EN LA PISTA DE COMPETICIÓN Y CALENTAMIENTO, O 
SUS ALREDEDORES MONTANDO MESES Y SILLAS 
 
DENTRO DE LA PISTA DE CALENTAMIENTO NO HABRÁ NINGUNA PERSONA PIE A TIERRA, Y LOS 
QUE ESTÉN ALREDEDOR DE LA PISTA EN CONTACTO CON LOS CABALLOS DEBERÁN DE ESTAR EN 
POSESIÓN DE LA LICENCIA FEDERATIVA, PARA EVITAR POSIBLES ACCIDENTES 
 
NO PODRÁ HABER CONCURSOS PERROS SUELTOS. Y LOS QUE SE LLEVEN ATADOS QUE NO 
MOLESTEN A LA COMPETICIÓN. 
 
QUEDA COMPLETAMENTE PROHIBIDO DIRIGIRSE A LOS JUECES EN LAS PRUEBAS, PARA NO 
INTERRUMPIR LAS MISMAS. LAS POSIBLES RECLAMACIONES TIENEN SU PROCEDIMIENTO 
REGLAMENTARIO. 
 
NO ESTÁ PERMITIDO TODO LO QUE NO ESTÁ PERMITIDO EN LOS REGLAMENTO. 
 
 
 



 

 

 
 

 

 
CESIÓN DE IMAGEN  
 
POR EL SIMPLE HECHO DE PARTICIPAR EN EL CONCURSO, EL JINETE O AMAZONA ASUME LA 
CESIÓN DE SUS DERECHOS DE IMAGEN A LA ORGANIZACIÓN, EN EL CASO DE MENORES, LOS 
TUTORES ASUMEN ESTA CESIÓN CON LA FORMALIZACIÓN DE LA MATRÍCULA. LOS FINES DE ESTA 
CESIÓN DE IMAGEN PUEDEN SER PROMOCIONALES DEL EVENTO, ANUNCIOS, GRABACIÓN DE 
REPORTAJES, FOTOGRAFÍAS Y DEMÁS CONTENIDO AUDIOVISUAL. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


